El Brasil debería desempeñar un papel crucial en la protección internacional de los derechos humanos, pero su postura con relación al trato de violaciones  de derechos humanos en países específicos camina en dirección opuesta. 
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Si por un lado los Estados son los responsables primarios por la protección y promoción de los derechos humanos de aquellos que viven en su territorio, por otro, crece cada vez más la conciencia de que la comunidad internacional tiene un importante papel que cumplir frente a las sistemáticas violaciones de derechos humanos que presenciamos, diariamente, en diferentes partes del mundo. Las organizaciones multilaterales se presentan como medios legítimos para esta acción, incluso si consideramos las críticas realizadas a la efectividad y a la capacidad de actuación de las mismas. 

En el ámbito de las Naciones Unidas (ONU), el nuevo Consejo de Derechos Humanos (CDH o Consejo) es el órgano responsable por “promover el respeto universal por la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todos, sin distinción de ningún tipo y de manera justa e igualitaria” (Res. LA/RES/60/251 de la Asamblea General). Creado a mediados de 2006, con sede en Ginebra, Suiza, el CDH surgió como promesa de superación de la selectividad y de la hiperpolitización que minaban los trabajos de su antecesora, la Comisión de Derechos Humanos de la ONU (Comisión).

Conectas Derechos Humanos (www.conectas.org) acompañó este primer año y medio de trabajo del Consejo y pudo concluir que la creación de un nuevo órgano no es por si sola garantía de que la protección de los derechos humanos pasará realmente a tener primacía sobre intereses de cualquier otra naturaleza. 

El CDH es aquello que los Estados hacen de él 

No existen dudas de que, siendo compuesto por Estados, el Consejo de Derechos Humanos es un órgano político. Tampoco caben dudas de que su efectividad se encuentra estrictamente relacionada al compromiso y actuación de sus 47 integrantes, actualmente entre ellos también el Brasil. 

Siendo parte del Consejo desde su creación, el Brasil tiene el deber de contribuir con la consolidación y el éxito del nuevo órgano.  Tal deber, intrínseco a cualquier país que compone el CDH, se refuerza en el caso del Brasil por los siguientes hechos:

1) Históricamente, el Brasil adopta un discurso internacional altamente favorable para la promoción y protección de los derechos humanos, así como para el importante papel a ser desempeñado por la ONU en ese sentido;

2) El artículo 4º, inciso II, de la Constitución Federal brasileña define que el país debe regirse en relaciones internacionales por la prevalencia de los derechos humanos.  El Brasil es, así, uno de los pocos países que posee en su constitución principios y obligaciones ligados a los derechos humanos en la conducción de sus relaciones internacionales; 

3) Por su importancia política y económica, el Brasil posee una posición destacada entre los países en desarrollo y debe preocuparse en mostrar una conducta ejemplar e irreprensible en el escenario internacional; 

4) Finalmente, la propia composición del Consejo de Derechos Humanos atribuye al Brasil la responsabilidad de velar por la credibilidad y efectividad del órgano. Los países de África y de Asia son mayoría en el CDH, con 26 votos, y poseen, así, influencia decisiva sobre la agenda y trabajos del Consejo. Sumando América Latina, el número de asientos para países en desarrollo sube a 34. Dicha representatividad de los países en desarrollo es crucial para la credibilidad del trabajo del CDH.  Sin embargo, la fuerza numérica puede potenciar la práctica cada vez más usual de coordinación de votos entre los países africanos y asiáticos a fin de bloquear el trato de asuntos fundamentales de derechos humanos. Componiendo y siendo presidente del GRULAC – Grupo de Países Latinoamericanos y Caribeños y teniendo buena interlocución con los países africanos, el Brasil puede desempeñar un papel importante para que la representatividad numérica de los países del sur no genere efectos contraproducentes en los trabajos del Consejo, sino que sea, por el contrario, un instrumento de calificación del trato de los asuntos de derechos humanos sensibles a aquellos países.

Se percibe, entonces, que no faltan motivos para esperar que el Brasil sea un importante protagonista en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU y asuma posiciones que contribuyan para el éxito del principal órgano internacional de promoción y protección de los derechos humanos. 

El posicionamiento del Brasil puede contribuir al fracaso del nuevo órgano

La selectividad e hiperpolitización que tanto afectaron la credibilidad de la extinta Comisión de Derechos Humanos, se atribuían principalmente a cómo el órgano trataba la situación de los derechos humanos en países específicos – trato aquél que se daba en el ítem 9 de su agenda. Los países en desarrollo acusaban a los países desarrollados de manipular la selección de casos a ser tratados bajo tal ítem de acuerdo con intereses políticos y económicos.  A su vez, los países desarrollados acusaban a los países en desarrollo de no querer colaborar con el trabajo de la Comisión, ni tampoco contribuir para la mejora de la protección de los derechos humanos. 

No caben dudas de que en el nuevo Consejo el trato de las violaciones de los derechos humanos en países específicos continuará siendo su aspecto más polémico y sensible. Más que eso, será el termómetro del real compromiso de los Estados, sean desarrollados o en desarrollo, en colocar a los derechos humanos por encima de intereses de cualquier otra especie. 

De esa forma, para evaluar la actuación del Brasil en el CDH es imprescindible analizar su postura y contribución en situaciones en que el Consejo deba tratar de la situación de los derechos humanos en cualquier país del mundo. 

Históricamente el Brasil ha adoptado una postura “tímida” – por decir lo menos – con relación a resoluciones que tratan de violaciones de los derechos humanos en países específicos, decidiendo abstenerse en buena parte de los casos. Como ejemplo, de las 35 resoluciones colocadas en votación bajo el ítem 9 en los últimos cinco años de la Comisión de Derechos Humanos (2001-2005), el Brasil se abstuvo en 16, número bastante alto si se compara con los países considerados “defensores de los derechos humanos”.

Aún es pronto para analizar numéricamente los posicionamientos del Brasil con relación la resoluciones del mismo tipo en el Consejo de Derechos Humanos. Sin embargo, lamentablemente ya existen fuertes indicios de que el Brasil mantendrá su tendencia de adoptar posiciones altamente cuestionables cuando es llamado a posicionarse con relación  a la  situación de los derechos humanos en otro país. 

El ejemplo de Darfur 

El caso del genocidio de Darfur, en Sudán, ilustra esa tendencia. En diciembre de 2006, durante la segunda sesión del CDH, dos resoluciones sobre la situación en Darfur fueron sometidas a votación. La primera, propuesta por el grupo africano, pedía el fin de la crisis humanitaria, pero no citaba al gobierno sudanés como culpable por las graves violaciones de los derechos humanos y hasta lo felicitaba por el espíritu de cooperación con las Naciones Unidas (Res. LA/HRC/L.44). La segunda, propuesta por los países desarrollados, pedía la incorporación en la resolución de un lenguaje más contundente, además de exigir que Sudán investigase dentro del gobierno a los responsables por las masacres y castigase a los culpables (Res LA/HRC/L.48). Ante el impasse, el Brasil optó por votar a favor de la resolución más blanda, solamente junto a Cuba entre los países del GRULAC, y abstenerse con relación  a la  resolución que pedía condena de los culpables, que recibió el voto favorable de Argentina, Ecuador, Guatemala, México, Perú y Uruguay.

Algunos días después se realizó una sesión especial del Consejo sobre el mismo tema. El Brasil, uno de los 33 copatrocinadores del pedido para la realización de tal sesión, se vanaglorió de su “habilidad diplomática” en servir de conciliador entre los grupos opuestos y por protagonizar la negociación de una resolución que fue, al final, aprobada por consenso. A pesar de haber aprobado el envío de una misión para averiguar la situación en el país africano, tal resolución debe ser considerada débil por, una vez más, eximir al gobierno de Sudán de cualquier responsabilidad frente a la protección de los derechos humanos de sus ciudadanos. Cabe notar que el gobierno sudanés, no satisfecho con la omisión en la resolución de su responsabilidad en el genocidio que ocurre en el país, prohibió la entrada de la misión de la ONU en su territorio, obligándola a trabajar en la frontera con Chad. 

Un año después, en diciembre de 2007, Darfur volvió a la agenda del CDH. La decisión era sobre el mantenimiento o no del informe especial para Sudán - hoy ocupada por Sima Samar – así como del grupo de siete peritos independientes sobre la crisis de Darfur.  Hasta la fecha de la sesión, de las 42 recomendaciones realizadas por el grupo a Sudán, sólo cuatro habían sido atendidas. Los países a favor del mantenimiento de los dos mecanismos alegaron que el fin de los mismos sólo podría ser meditado cuando el gobierno sudanés cumpliera las recomendaciones propuestas por ellos. No caben dudas de que esa era la posición más protectiva de los derechos humanos de los ciudadanos sudaneses y de las víctimas del conflicto en Darfur.  Sin embargo, con el apoyo y la articulación del Brasil, dicha posición fue derrotada.  Se aprobó que el grupo de peritos se extinguiría y que otros órganos de la ONU, sin identificar cuales, deberían brindar soporte al gobierno sudanés en la implementación de las recomendaciones.  De esta forma, a nadie más correspondería la responsabilidad de averiguar el cumplimiento o no de las recomendaciones de la ONU.  En ese caso, queda claro que la decisión del Consejo tomada por medio del “puente brasileño” – expresión utilizada por el propio cuerpo diplomático brasileño en Ginebra - ocasionó un retroceso en la función del CDH con relación a la  protección de los derechos humanos en Sudán, minando todos los esfuerzos efectuados un año antes por el propio órgano. 

Por lo tanto, se observa que en las situaciones en que hubo que decidir entre apoyar resoluciones fuertes y decisiones contundentes con relación al genocidio de Darfur, el Brasil prefirió, o no posicionarse claramente, absteniéndose, o servir de articulador y apoyar consensos que se mostraron, como mínimo, frágiles. En ningún momento el Brasil optó por llamar a gobierno del Sudán a asumir la responsabilidad de promover y proteger los derechos humanos de sus ciudadanos, así como a implementar las recomendaciones realizadas por la comunidad internacional. Esa postura, como se expone arriba, habría sido ampliamente más favorable a la protección de las víctimas de tan dramática crisis humanitaria. 

Como justificar lo injustificable? 

Públicamente el Brasil alega que para contribuir a la protección de los derechos humanos, el país debe desempeñar un papel conciliador (o de “puente”, como se dijo anteriormente) entre los países desarrollados y en desarrollo. Según sus defensores, dicha función seria importante a fin de amenizar que la confrontación política perjudicase los trabajos del Consejo - como tantas veces lo hizo en la antigua Comisión de Derechos.  El Brasil alega, además, que en el trato de cualquier situación de violación de los derechos humanos, es imprescindible que exista el apoyo de la región en cuestión con relación a la decisión a ser tomada en la esfera multilateral y que la misma debe ser adoptada por consenso. Así, el diálogo, la cooperación y el consenso serían palabras de orden para la diplomacia brasileña en derechos humanos. 

Frente a tales argumentos expuestos por el gobierno brasileño, nos quedan dos preguntas: (1) si el Brasil estuviera realmente preocupado con la promoción y protección de los derechos humanos, los posicionamientos que está adoptando contribuyen para la efectividad del Consejo? Y, además, (2) si el discurso no correspondiera a sus reales intenciones, cuáles otros intereses estarían por detrás del posicionamiento brasileño en el CDH? 

El posicionamiento del Brasil con relación al genocidio en Darfur trae la respuesta a la  primera pregunta. En el mejor de los casos, aún si el Brasil estuviera realmente preocupado con la promoción y protección de los derechos humanos, sus posicionamientos en el CDH no están contribuyendo para la efectividad del órgano. Se puede afirmar que el país está sendo connivente con la aprobación de resoluciones débiles que minan poco a poco la promesa de un Consejo más eficaz que la Comisión que lo precedió. El Brasil se coloca en posición de articulador de consensos frágiles que se vienen mostrando poco eficaces en la mejoría de la protección de los derechos humanos. El país tiene en sus manos la difícil tarea de probar a las víctimas de las innumerables brutales violaciones de los derechos humanos en el mundo, que as posiciones que adopta contribuyen para la mejora de sus situaciones.  

En el peor de los casos - y lamentablemente el más probable - el discurso del Brasil estaría escondiendo otros intereses que la promoción y protección de los derechos humanos, explicando así sus posicionamientos en el CDH. En tiempos en que las prioridades (ciegas?) de la diplomacia brasileña son conseguir un espacio permanente en el Consejo de Seguridad de la ONU así como ser un liderazgo de los países en desarrollo en la arena económica multilateral, especialmente en la OMC, no es exagerado creer que el Brasil estaría abriendo mano de principios en nombre de intereses geopolíticos y económicos. Al considerar el ejemplo de Darfur, entonces lo que estaría en juego sería el apoyo africano a las ambiciones brasileñas tanto con relación al Consejo de Seguridad como con relación a las negociaciones económicas internacionales.  En este caso, el Brasil estaría ciertamente cometiendo siendo negligente con el sufrimiento de las víctimas y contribuyendo para la hiperpolitización del CDH y para la fragilidad del sistema de las Naciones Unidas como un todo. Asimismo, el país estaría yendo contra los principios establecidos en su Constitución Federal, no haciendo prevalecer los derechos humanos en sus relaciones internacionales. 

Al final, qué es lo que de hecho está en juego? El fin del sufrimiento de las víctimas o el consenso político y la posición de liderazgo brasileño como articulador en el escenario internacional? 
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